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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Institúyese como "Fiesta Provincial del Motociclismo" la que 
anualmente organiza la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación 
Secundaria Orientada Nº 8161 "Mariano Moreno" de la localidad de Santa Clara de 
Buena Vista, departamento Las Colonias. 

ARTÍCULO 2 - Declárase a la localidad de Santa Clara de Buena Vista, 
departamento Las Colonias, como sede permanente de la Fiesta Provincial del 
Motociclismo. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 19 de agosto de 2021 

Dr. RAFAEL E. GUTI~rm.EZ 
Secretario Legislativo 
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